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Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente, se observa que PORVENIR S.A. radicó escrito de contestación el 
10/10/2023 (pdf 08) y además, el remitió al actor correo confirmando el recibo del mensaje 
enviado para notificación de la demanda, según consta en el PDF 05: 
 

 
 
Quiere decir lo anterior que la contestación fue presentada dentro del término de traslado, 
entonces, considerando que el escrito cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, se 
tendrá por contestado el libelo por este fondo. 
 
En cuanto a COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., a través de apoderado judicial 
presentaron escrito de contestación, sin embargo, NO obra en el expediente el acto de 
notificación de estas demandadas, razón por la cual, atendiendo que los poderes se 
atemperan a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión 
del artículo 145, se tendrá a las accionadas como notificadas por conducta concluyente (art. 
301 ibidem) y se admitirán las contestaciones de la demanda.  
 
Por otra parte, se observa que junto con la contestación COLFONDOS S.A. presenta llamado 
en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y SEGUROS BOLIVAR S.A., con 
fundamento en las pólizas de seguros previsionales vigentes en la fecha de afiliación de la 
actora al fondo, señalando que, en caso de que se acojan las pretensiones, la entidad deberá 
devolver la prima pagada como contraprestación por ese seguro, entonces, advirtiendo que 
la petición cumple las exigencias de los artículos 64 del CGP, aplicable por analogía en 
materia laboral y artículo 25 del CPTSS, se admitirá el llamamiento hecho y se ordenará la 
notificación de la aseguradoras, para lo de su cargo.  
 
También milita en el proceso contestación del llamado en garantía, presentada por MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., documento que tendrá que ser devuelto a la 



aseguradora, por cuanto su vinculación al proceso sólo se produce a partir del presente auto, 
donde se dispone la admisión del llamamiento hecho por COLFONDOS S.A. 
 
Finalmente, se ordenará a COLFONDOS S.A. para que en el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de este auto, aporte el formulario de afiliación de la 
demandante.  
 
Por lo anteriormente expuesto se  

 
DISPONE 

 
1.-Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A.  
 
2.-Tener como notificados por conducta concluyente a COLPENSIONES y COLFONDOS 
S.A.  
 
3.-Admitir la contestación de la demanda presentada por COLFONDOS S.A. y 
COLPENSIONES.  
 
4.-Admitir el llamado en garantía que hace COLFONDOS S.A. a MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. y a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
5.-Notificar el auto admisorio y el presente proveído a las aseguradoras llamadas en 
garantía, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  
 
6.-Ordenar a las llamadas en garantía que al contestar la demanda allegue las pruebas que 
tengan en su poder. 
 
5.-Ordenar la devolución a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de la 
documentación presentada en el correo del 15/12/2023, por la razón expuesta en la parte 
motiva de este auto. 
 
7.-Ordenar a COLFONDOS S.A., que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído, aporte al proceso el formulario de afiliación de la demandante 
a esos fondos.  
 
8.-Reconocer personería a los Abogados Roberto Carlos Llamas Martínez, identificado con 
la CC. 7391919 y con TP. 233384 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de 
COLFONDOS S.A., a Carlos Andres Hernández Escobar, portador de la TP. 154665 del CSJ 
y con CC. 79955080, para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A. a María Juliana 
Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 y TP 258258 del CSJ de la firma Mejía Abogados, para 
que actúe como apoderada de COLPENSIONES y a María Fernanda Muñoz López, 
identificada con la CC. 1061757848 y con TP. 307604 del CSJ como su apoderada sustituta.  

 
NOTIFIQUESE 
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